
Por todo lo cual,
SOLICITA de V. I. ser admitidq a las pruebas selectivas a 

que viene haciendo mención, a cuyo fin se remite la documen
tación que se relaciona:

— Justificante de abono de derechos.
— Dos fotografías.

En ........................................ a de ..........................  de 1984.

ILMO SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS 
DEL MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA.

ANEXO III 

Declaración jurada

Don ....................................................................... . con documento
nacional de identidad número ................ . nacido el .......................
........................ domiciliado en ............................................. calle o
plaza ............................................. número ..........  teléfono ..............
que ha superado la fase de concurso-oposición para ingreso en 
la Escala de Profesores Numerarios y Psicólogos de Enseñanzas 
Integradas, Asignatura ........................................

JURA O PROMETE POR SU HONOR (1)

Que reúne los siguientes requisitos:

1° Ser español.
2. ° Tener cumplidos los dieciocho años.
3. ° Estar en posesión o reunir las condiciones para que le 

pueda ser expedido el título de Licenciado, Ingeniero o Ar
quitecto.

4. ° No padecer enfermedad o defecto físico incompatible con 
el ejercicio de la enseñanza.

5. ° No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del ejercicio de la Administración del Estado, Autónoma, 
Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

8.° Comprometerse a cumplir, como requisito previo a la 
toma de posesión, lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 
5 de abril («Boletín Oficial del Estado* del 8).

7.° Estar en posesión del certificado de aptitud pedagógico 
para Bachillerato, expedido por el Instituto de Ciencias de la 
Educación, o bien haber prestado docencia durante un curso 
académico o estarla prestando en el presente curso como Pro
fesor (2).

(Fecha y firma.)

(1) Elíjase La fórmula.
(2) Declárese el requisito que posee o excluyase, si procede.

ANEXO IV

Impreso de petición de Centros a efectos de destino (1)

Don ............................................ ........................... con documento
nacional de identidad número .................  nació el día ......
de ...................................................... de 19....... con domicilio en
(calle o plaza) ......................................................... ..., número .......
.............................................................. teléfono .............

(Localidad y provincia.)

Efectuó la siguiente petición de Centros por orden de prefe
rencia:

1.º
2.°

3.º
4.º
5.º
6.°
7.º
8.°
9.º

Y para que conste, firmo la presente petición.

En ......................................... a ...... de ..........................  de 1984.
(Firma.)

(1) Especificar el turno: Concurso-oposición libre-, reserva especial 
para personal interino o contratado del curso 1982/83: reserva Ley 70/ 
1978; reserva Decreto 2043/1971.

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO

Las solicitudes deberán ir firmadas por el interesado y se' 
cumplimentarán en letra de tipo imprenta, consignando todos 
los datos de identificación.

La omisión o consignación incorrecta de alguno de los datos 
que figuran en el impreso dará lugar a que no se tome en con
sideración la petición incorrecta.

Debe solicitarse el mayor número posible de Centros, dado 
que, si asi no se hiciera, podría obtenerse destino en Centri 
no deseado. No podrán ser objeto de petición los Centros del 
País Vasco, Cataluña, Galicia, Andalucía, Canarias y Valencia.

15854 RESOLUCION de 5 de julio de 1984, de la Dirección 
General de Personal y Servicios, por la que se hace 
pública la lista provisional de concursantes que han 
obtenido plaza en el concurso de méritos entre 
Profesores agregados de Bachillerato para acceso 
al Cuerpo de Catedráticos del mismo nivel, con
vocado por Orden de 6 de junio de 1983.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 6 de junio 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 18), que convocaba 
concurso de méritos entre Profesores agregados de Bachillerato 
para acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios del mismo 
nivel,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Hacer pública la relación provisional de concur
santes que han obtenido cátedra en Institutos de Bachillerato 
situados en el ámbito territorial de la convocatoria citada del 
Ministerio de Educación y Ciencia, en las asignaturas de «Filo
sofía», «Griego», «Latín», «Lengua y Literatura españolas», «Geo
grafía e Historia», «Matemáticas», «Física y Química», «Ciencias 
naturales», «Dibujo», «Francés» e «Inglés», que figuran en el 
anexo I de la presente Resolución, con expresión de la plaza 
adjudicada y de las puntuaciones obtenidas, desglosadas según 
los epígrafes del baremo publicado con la convocatoria.

En el mismo anexo figuran los Profesores que han obtenido 
plaza en Institutos de Bachillerato situados en la Comunidad 
Autónoma Valenciana' y en la de Canarias, ya que, al ser la 
convocatoria del concurso de méritos anterior a la asunción 
de competencias en materia educativa por parte de ambas Co
munidades Autónomas, las plazas de éstas fueron incluidas en 
la convocatoria de referencia.

El asterisco que aparece junto a la puntuación total de al
gunos de los concursantes indica que tal puntuación ha sido 
afectada por la aplicación del límite máximo de 20 puntos que 
establece la Orden de convocatoria para la suma de los apar
tados uno y dos y para el producto de los apartados cuatro 
y cinco.

Segundo.—Dar publicidad, a efectos de información, de las 
plazas y puntuaciones alcanzadas con carácter provisional por 
los Profesores agregados que han obtenido plaza en los concur
sos de méritos convocados por el Departamento de Enseñanza 
de la Generalidad de Cataluña, Departamento de Educación del 
Gobierno Vasco, Consejería de Educación de la Junta de Ga
licia y Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, según 
anexo II. A todos los demás efectos, estos Profesores habrán 
de atenerse a lo que dispongan las Resoluciones por las que los 
Departamentos y Consejerías de Educación citados hagan pú
blicas en los respectivos diarios oficiales las relaciones provi
sionales de aspirantes que han obtenido plaza.

Tercero.—En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
segundo del Real Decreto-ley 4/1983, de 4 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» del 31), los Profesores que accedan al Cuer
po de Catedráticos Numerarios de Bachillerato en virtud de 
concurso de méritos habrán de permanecer en situación de 
servicio activo en dicho Cuerpo durante un período mínimo 
de tres años antes de poder obtener el reingreso en el de Pro
fesores Agregados de Bachillerato.

Cuarto.—Contra la presente Resolución, los interesados po
drán formular reclamaciones ante la Dirección General de 
Personal (Sección de Provisión de Plazas de Profesorado de 
Bachillerato, calle Alcalá, 36, primera planta, Madrid), en el 
plazo de diez dias hábiles, contados a partir del siguiente al 
de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Tal y como establece la Orden de convocatoria, dichas recla
maciones serán resueltas a propuesta del Tribunal de la asig
natura correspondiente y sólo podrán formularse contra las 
puntuaciones otorgadas por los apartados uno y cuatro del ba
remo y contra los posibles errores en la adjudicación de vacantes.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución que aprueba la lista definitiva.

Lo digo a V. S.
Madrid, 5 de julio de 1984.—El Director general, Felicísimo 

Muriel Rodríguez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.
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CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

15855 RESOLUCION de 3 de julio de 1984, del Tribunal 
calificador de las oposiciones a ingreso en el Cuer
po de Agentes de la Administración de Justicia 
(Audiencia Territorial de Albacete), por la que se 
señalan las fechas del acto del sorteo y realización 
de los ejercicios.

En sesión celebrada el día de la fecha por el Tribunal cali
ficador designado para actuar en la Audiencia Territorial de 
Albacete, en cumplimiento de lo prevenido en la disposición 
cuarta de la norma III del acuerdo del Consejo General del 
Poder Judicial de 20 de julio de 1983 («Boletín Oficial del Es
tado» de 15 de septiembre) sobre convocatoria de oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia, se han adoptado los siguientes acuerdos:

Primero.—Señalar para el acto público del sorteo, con el 
fin de determinar el orden de actuación de los opositores en 
la práctica de los ejercicios, según el turno por el que figu- 
ren, el día 16 de julio de 1984, a las diez horas, en la Sala de 
la Audiencia Provincial de Albacete.

Segundo.—Hacer público que el comienzo de las pruebas 
tendrá lugar el día 1 de octubre próximo en el Instituto Na
cional de Bachillerato «Bachiller Sabuco», sito en la avenida 
de España, número 5, de esta capital, con arreglo al siguiente 
calendario:

Turno restringido

Día 1 de octubre, a las dieciséis horas, todos los opositores 
del turno restringido, para la práctica del primer ejercicio.

Día 2 de octubre, a las dieciséis horas, los opositores apro
bados en el turno restringido, para la práctica del segundo 
ejercicio.

Turno libre

Día 3 de octubre, a las dieciséis horas, los opositores com
prendidos entre los números 1 al 200, ambos inclusive

Día 4 de octubre, a las dieciséis horas, los opositores com
prendidos entre los números 201 al 400, ambos inclusive

Día 8 de octubre, a las dieciséis horas, los opositores \nn 
prendidos entre los números 401 al 600, ambos inclusive.

Día 9 de octubre, a las dieciséis horas, los opositores com
prendidos entre los números 601 al 800, ambos inclusive.

Día 10 de octubre, a las dieciséis horas, los opositores com
prendidos entre los números 801 al 1.000, ambos inclusive

Día 11 de octubre, a las dieciséis horas, los opositores com
prendidos entre los números 1.001 al 1.200, ambos inclusiv-:

Día 15 de octubre, a las dieciséis horas, los opositores com
prendidos entre los números 1.201 al 1.400, ambos inclusivo 

Día 16 de octubre, a las dieciséis horas, los opositores com
prendidos entre los números 1.401 al 1 600. ambos inclusive 

Día 17 de octubre, a las dieciséis horas, los opositores com
prendidos entre los números 1.601 al 1.800, ambos inclusiva 

Día 18 de octubre, a las dieciséis horas, los opositores com
prendidos entre el número 1.801 al final de la lista.

Día 22 de octubre, a las dieciséis horas, los opositores apro
bados en el primer ejercicio del turno libre para la práctica 
del segundo ejercicio.

Los sucesivos anuncios y convocatorias se publicaran en el 
«Boletín Oficial del Estado» en el tablón de anuncios de esta 
Audiencia Territorial y en el local donde el Tribunal celebre 
sus sesiones.

Para la práctica de los ejercicios los opositores quedan con
vocados siempre en único llamamiento, debiendo concurrir pro
vistos de su documento nacional de identidad, pluma o bolí
grafo, y máquina de escribir no eléctrica en cuanto al primer 
ejercicio.

Albacete, 3 de julio de 1984 —El Secretario del Tribunal ca
lificador, Felipe Garrido Rosales.—V.° B.°, ei Presiden c de 
dicho Tribunal. Angel Ruiz Aliaga.

ADMINISTRACION LOCAL

15856 RESOLUCION de 12 de junio de 1984, de la Dipu
tación Provincial de Jaén, referente a la oposición 
para proveer una plaza de Aparejador.

La excelentísima Diputación Provincial, en sesiones celebra
das los días 28 de octubre de 1983 y 20 de febrero de 1984, apro
bó las bases de oposición libre para cubrir ;n propiedad una 
plaza de Aparejador, que fueron publicadas en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Jaén» el día 20 de marzo de 1984 y cuyo


